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PUNTO &E SUSCRIPCtON

g*ZARAGOZA
$ Ke ?a AdmintotraeiAn del BeLRTÍw, sita en 
is impremía de 1» Casa-Hospicio de Miscri- 
«ertiia.
* Lee suAcripeirsnea de Alera podrán hacerse 
ncaút^ando su importe en libranza del Tesoro 
é letra de fácil cobro. «======>==r«=:
# El pago de la suscripción adelantado. — 
Sf La eonvspondencía se remitirá franquéa
la el Rageute de dicha imprenta. -=--^-====

sp®cc)>xc »| ® -■£&»

!.«- adietas y enimcio? ebifgsdos si peg© 
Seinscieión, 65 eé*»». «se peeeta por üám.

Las reclamaciones de uúmeroi se harási 
dentro de los cuatro días inmediatos í >a if 
cha de ios que se reclamen; pasados fctos, ta 
Administración sólo dará los númerox, presto 
al pago, al precio de ventá.«-=»=e*™«M*oc=B*w 
» Números sueltos, 8» eéastBSM ti* y®, 
ceta cada

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAÜOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS OÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

. '-'a? l»yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
?rios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los 

toea (CóT s.u .|P‘ omuIsaci6n' si en elías no se dispusiese otra
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

deca ProVincia desde que se publican oficialmente en ella, y , 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

^cviucia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). 6

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sa más estrechu respon* 
sabiiidrd, de conservar ios números de este Bo l e t ín , colección»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

__ PARTE OFICIAL _
■ í̂üEnCÍA Oél  Ü6^1STRÜS

Boy D. Alfonso XIII (q. D. g.), 8. M. ia 
?rínn* 'K Vl0<ori-a Eugenia, y SS. AÁ. RR. el 
Bea?*?6 Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
v6dan12 María Cristina, continúan sin no

n . °D su impórtales salud.
beneficio disfrutan las demás perso- 

Augusta Reai Familia,
(Gaceto 28 abril 9112).

-^S^EC£ION seg unda 
!6Sí-H'3 c iv il  BE LHROVfflEIA BB £¿ñAG02¿
{)¡ OIBOULAB
i9g?.Uest0 por Real decreto de 21 de marzo 

han r 0.clUe los presupuestos municipales que 
^¡m1(^0 ^asta 81 cl° diciembre del año 
?*asfLj° lasado se liquiden en los primeros 
hiernoe ^ñes de enero y se remitan a este Go- 
^nciü provincia las certificaciones de refe-

IaS relac*ones nominales de acreedo- 
^cre^^.’^oros, encargo a los Sres. Alcaldes y 
^oia r*108 de los Ayuntamientos de esta pro
- n° 1° ^an üftíClua*Jo, procuren en 

11108 tluo ontra hacerlo, levantando 
^Defl8^.1160 con focha 31 de diciembre y ce- 
^ta^ip^ivamente en esta fecha los libros de

a^’ enviando los documentos si-
1,0 L •

J Anidación, por duplicado, do ingresos '

y gastos del presupuesto de 1911, modelo ofi
cial núm. 5 que, con el nombre de cuenta de 
presupuesto, se circuló en 10 de abril de 1888 
por la Dirección general de Administración.

2 .° Acta de arqueo de aquella fecha de 31 
de diciembre, conforme con el resultado de la 
liquidación.

3 .° Certificaciones de las relaciones de deu
dores y acreedores, totalizando las cantidades 
de cada año, a fin de saberse con exactitud a 
qué ejercicio corresponden las resultas de cada 
uno y que hayan quedado por realizar y satis
facer, las cuales han de coincidir con las últi
mas casillas del citado modelo, sin llevar a ellas 
nuevos ingresos y gastos.

4 .° Presupuesto refundido o definitivo de 
este año (1912) sin tramitación alguna, pero 
llevando a sus respectivos capítulos y artículos 
de ingresos y gastos las consignaciones del or
dinario, y si no resultase cantidad alguna pen
diente de cobro y de pago en la liquidación ge
neral, no hay que hacer el refundido y quedará 
cumplido el art. 111 de la Ley con remitir dos 
ejemplares de aquélla con la expresada certifi
cación de arqueo.

Lo que se hace saber por medio de la presen
te para que llegue a conocimiento de las en
tidades arriba expresadas, a fin de que sin per
der tiempo realicen los trabajos, no dando lugar 
a que este Gobierno tome medidas de rigor con 
los morosos en el cumplimiento de este servicio. 

Zaragoza 27 de abril de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e jh o s
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SECCION CUARTA SECCION SEXTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza
Anuncio.

Venciendo en 15 de mayo de 1912 un trimes
tre de intereses de la Deuda amortizable al 5 
por 100, correspondiente al cupón número 44 i 
de los títulos definitivos de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y los títulos de la expresada 
Deuda y emisiones amortizados en el sorteo 
verificado el día 15 del actual, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de febrero de 1903, ha acor
dado que desde el día l.° de mayo próximo se 
recibirán por esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los títulos amorti
zados de la citada Deuda y vencimiento, cum
pliendo las prevenciones siguientes: ,,

1 .a La presentación en esta Delegación de 
los cupones y títulos amortizados de la Deuda 
al 5 p'T 100 amortizable se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impresos (iae fa- i 
cHiturá gratis esta InterrenctoH.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cupo- ¡ 
nes o títulos, el Oficial encargado de este serví- : 
cío los comprobará debidamente, y hallándolos ¡ 
conformes en vencimiento, número, serio e im
porte los cupones, y en número, numeración, 
serie e importe los títulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará a presencia 
del presentador, cuidando de no inutilizar la 
numeración y entregando a los interesados, co
mo resguardo, el resumen talonario, el cual se
rá satisfecho al portador por la Sucursal del 
Banco de España de esta provincia. Los cupo
nes han de presentarse con las facturas que 
contienen impresa la fecha del vencimiento, sin 
cuya circunstancia no serán admitidos; y cuan
do se presenten títulos amortizados en diferen
tes sorteos, se efectuarán separadamente los de 
cada uno de ellos. ,

3 .a Los títulos amortizados se presentaran 
endosados en la siguiente forma: «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso. Fecha y firma del presentador», 
y llevarán unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. .

4 .a Las facturas que contengan numeración 
interlineada serán rechazadas desde luego y 
también las en que por ser insuficiente el núme
ro de líneas destinadas a una serie cualquiera, 
se haya utilizado la casilla inmediata para rela
ciones los cupones de dicha serie.

5 .a No serán admitidos los cupones que ca
rezcan de talón, sin que el interesado exhiba 
los títulos de su referencia.

Lo que se hace público por medio de esto 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 25 de abril de 1912. — El Delegado 
de Hacienda, Tomás F. Lagunilla.

Ambel. m
Hasta el día 15 de mayo próximo se admiti

rán en la secretaría de este Ayuntamiento las 
declaraciones de alta y baja en la riqueza de 
este término, con presentación de los documeD- 
tos que las justifiquen. ,

Ambel 25 de abri Ide 1912.—El Alcalde, Luis
Marquina.

Berdejo.
El recuento general de ganadería de este ter

mino, formado para el año próximo, se 
expuesto al oiíblico, en la secretaría municip 
por tiempo de cinco días. .
' Hasta el día iode mayo se admitirán las a-' 
teraciones de la riqueza inmueble que hay 
sufrido los contribuyentes de este térmiB0. 
hacendados forasteros, previa la presentación^ 
documentos que lo justifiquen en forma, o »• 
con títulos públicos de propiedad. ,

Desde el 30 de mayo al 15 de junio venw • 
se expondrá al público el apéndice al anuí " 
miento para 1913. - ,, p.,.

Berdejo 25 de abril de 1912.—El Alcalde. •
I casio Escribano.

Brea. , fl.
! En la secretaría del Ayuntamiento de est । lia se admitirán, desde el día l.° al 20 de 
¡ próximo, las altas y bajas que los vecinos¡ . 
1 rratenientes de la misma hayan sufrido e - 

riqueza rústica y urbana, previa la pre»
I ción de documentos que justifiquen 
! gado a la Hacienda los derechos reales p 
| traslación de dominio. , joti

Brea 26 de abril de 1912.—El Alcalá , 
Lázaro.

Calatayud „
Por término de quince días, contado^ f. 

la inserción de este anuncio en el Bo l e t  • , 
C!Ai, de la provincia, se hallarán expne^ 
la secretaría de este Ayuntamiento, a m

I tos legales, los doemnentos siguientes: 
Las cuentas municipales de ordenaci •____ UUUicipmüauoviuvu— , 

positaría correspondientes al año de J pre¿d
Expediente de exceso de gastos dei p 

puesto municipal ordinario del mismo í ijí 
Calatayud 26 de abril de 1912.—El A

Francisco Lafuente. .i
Daroca. fícul0 '

A los efectos prevenidos por el 
de la ley Municipal, desde esta fecb^) 
término de quince días, quedan exp 
público, en la secretaría do este Ayuir 
las cuentas de este Municipio correa 
tes a los años 1907, 1998, 1909 y 191 • ^[CiiP 

Daroca 26 de abril de 1912.
Francisco M. Amor. ¡j -

El Buste. niüO ,
Fijadas definitivamente las cuen - - g-, 

pales de esto pueblo correspondí 
años 1909 y 1910, previa censura 
síndico,quedan de manifiesto, en la se 
este Ayuntamiento, por término de íl 
durante cuyo plazo podrán ser exai11 
los vecinos que lo soliciten y hacer I 
cienes oportunas.
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El Busto 24 de Abril do 1912.—El Alcalde, 
Pedro Villalba.

Grisén.
Aprobadas por la Dirección general de Obras 

públicas por Real decreto de 29 de marzo pró
ximo pasado las Ordenanzas y Reglamentos de 
la Comunidad, Sindicato y Jurado de riegos de 
la acequia de Cascajo de este pueblo; por el 
presente edicto que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y Diario de Arisos de 
Zaragoza, se convoca a todos los regantes con 
las aguas de la citada acequia a Junta general, 
que se celebrará el día 2 del próximo mes de 
junio, a las nueve de la mañana, en la iSala de 
sesiones de esta Casa Consistorial, para proce
der a la constitución de la Comunidad con su
jeción a las disposiciones de sus Ordenanzas.

Que una vez constituida dicha Comunidad, en 
la misma sesión, se procederá al nombramiento 
de los Vocales y Suplentes que han de consti
tuir el Sindicato y Jurado do riegos.

Si en el indicado día no pudiera celebrarse 
sesión por no reunirse mayoría absoluta de re
gantes, ésta tendrá efecto, como de segunda 
convocatoria, en el día diez y seis del nombra
do mes de junio, a las nueve de la mañana y en 
61 local antes designado, haciendo presente que 
6n ella se tomará acuerdo con cualquiera que 
Sea el número de los regantes que asistan.

Grisén 25 de abril de 1912.—El Alcalde, An- 
iouio Lores.

Mozota.
En la secretaría municipal y por todo el mes 

de mayo próximo, se admitirán las altas y bajas 
de la riqueza, previa presentación de documen- 
1°S legales.

Mozota 24 de abril de 1912.—El Alcalde, Mar- 
Un López.

p Muel.
, “ara constituir la Comunidad de regantes de 
.as huertas alta y baja de este término, en la 
erma dispuesta por la vigente ley de Aguas, se 
dQvoea a Junta general a todos los propieta- 
los de tierras regables enclavadas en dichas 

^m’tas y a cuantos industriales utilizan aguas 
® l'lo Huerva en este mismo término, para que 

y forran a la reunión que, con el objeto indi- 
v.do, tendrá lugar en Casa Consistorial de esta 

la Y en el salón de sesiones, el día 23 de mayo 
' y hora de las once de su mañana.
tn 23 de abril do 1912.—El Alcalde, Jacin- 
0 Gabelas.

p. Pastriz.
recuonto general de ganadería se hallará 

días 68to Publico, por el término de cinco 
s’ en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
^l°8 de reclamación.

tú 15 de mayo próximo se admitirán en 
Mb1181118 secretaría las alteraciones que los con- 
^'•yentes hayan sufrido en su riqueza inmue- 
gaf ^evia presentación de los documentos le- 
p8 úye las justifiquen.

I'm , triz 26 de abril de 1912. -El Alcalde, drol‘uértolas.
Li«t . Tabucnca

loimada y aprobada por este Ayunta- 
0 en cumplimiento del art. 25 de la ley 

de 8 de febrero de 1877, en la que se compren
den los individuos que forman la Corporación 
municipal y un número cuádruple de mayores 
contribuyentes que tienen derecho de sufragio 
para compromisarios en las elecciones de Se
nadores.

Corporación municipal.
D. Melchor Calvete Sancho.

Pedro Cuartero Cu artero.
Pablo Mareca Román.
Pedro Chueca Sancho.
Marcelino Román Román.
Esteban Mareca S-nrho.
Ignacio Cuartero Sancho.
Ignacio Cuartero Díaz.
Cándido Oro Cuartero.

Mayores contribuyentes.
D. Francisco Román Gómez.

Tomás Chueca Mareca.
Dámaso Román Gómez.
Esteban Cuartero Sancho.
Pedro Cuartero (de Sebastiana).
Miguel Mareca Chueca.
Tomás Cuartero Sancho.
José Gracia Cuartero.
Pedro Sancho Sancho.
Tomás Cuartero Chueca.
Miguel Vela Chueca.
Fernan-io Mareca Román.
José Chueca Sancho (mayor).
Manuel Izquierdo Perales.
Martín Cuartero Díaz.
Mateo Chueca Miramón.
Lucas Sancho Cuartero.
Agustín Vela Sanjuán.
Francisco Sancho Sancho.
Antonio Sancho Cuartero.
Mariano Cuartero Lanzán.
Casiano Román Lumbreras.
Félix Mareca Sancho.
Feliciano Sancho Chueca.
Manuel Lanzán Gascón.
Raimundo Román Cuartero.
Santiago Román Sanjuán.
José Sanjuán Sancho.
Jorge Mareca Cuartero.
Raimundo Román Oro.
Mariano Lumbreras Vela.
Pedro Ostalé Pérez.
Benito Sancho Sancho.
Clemente Román Cuartero.
Francisco Román Cuartero.

‘ Andrés Román Peñafiel.
Tabuenca 22 de abril de 1912 —El Alcalde4

Melchor Calvete.—El Secretario, Silvano Gil 
Pérez.

Santa Cruz de Grio.
El recuento general de la ganadería de esta 

villa estará de maniüesto en la secretaría del 
Ayuntamiento por término de cinco días, a los 
efectos regí a m en ta ríos.

También se admitirán en dicha secretaría 
hasta el día quince de mayo próximo las altas 
y bajas que los vecinos y hacendados forasteros 
hayan tenido en sus riquezas, previa presenta
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ción de los documentos públicos que acrediten 
el traspaso.

Santa Cruz de Grío 25 de abril de ¡912.—El 
Alcalde, Pedro Barranco.

Sos.
El reparto de arbitrios extraordinarios, con

feccionado para el año de 1912, se hallará ex
puesto al público, en la Secretaría, por término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
c ia i , al objeto de admitir reclamaciones; y pasa
do dicho plazo, se reunirá la Junta para resol
ver éstas y últimar los trabajos.

Sos 24 de abril de 1912.—El Alcalde, Máximo 
Machín.

***

Por término de cinco días se hallará do mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, la re
lación general de la riqueza pecuaria, formada 
por la Junta pericial para el año 1913, al objeto 
de oir reclamaciones.

Sos 24 de abril de 1912.—El Alcalde, Máximo 
Machín.

SECCION SEPTIMA

DE iUSTÍCIA

CltacSoaíes y ees»plaxaMiical©» esa Maateria 
cramiBBifcL

Bajo los apercibimientos procetle'R.tes en derecho, se cita o em
plata por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se etcpresan, para que compo.retcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les Jija, a contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
ostial, con arreglo a los artículos Hs de la ley de Bujuicia- 
miento criminal, 386 del Código de Justicia ti Hitar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Mar'tna.
FERNÁ.NDEZ MÓDENES, Felipe; de vein

tidós años, soltero, jornalero, hijo de Simón y 
de Guillerma, natural de Plasencia (Cáceres), 
y domiciliado últimamente en Navaconcejo; cu
yo actual paradero se ignora; procesado por 
estafa; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Ateca, para 
hacerle saber la petición del Ministerio fiscal 
en dicha causa.

JIMÉNEZ, José, y HERNÁNDEZ, Angel; cu
yas demás circunstancias se ignoran y que ha
bitaban en la calle de las Arcadas, número doce, 
gitanos; comparecerán, en el término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, sito en la calle de la De
mocracia número sesenta y cuatro, para ser 
oídos en causa que se sigue sobre hurto de 
dos caballerías.

JUZGADOS DE PRIMER4 INSTANCIA

So n .
D Agustín Aités Pallas, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de este partido; ,
Por el presente hago saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo treinta y

uno de la ley del Jurado, he acordado se pro
ceda en la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día once de mayo próximo, a las diez de su ma
ñana, al sorteo de los seis Vocales que, bajo la 
presidencia del Juez que suscribe y en concep
to de mayores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, han de constituir 
con el Cura párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguo de la población la Junta 
de este partido para la formación de las se
gundas listas de Jurados correspondientes a! 
mismo. . . . k -i

Dado en la villa de Sos, a veintiséis de abril 
de mil novecientos doce —Agustín Aités.—Por 
el Secretario judicial, el Secretario del Jazga' 
do municipal, José Fernández.

—,.. ---------------------

JUZGADOS MUNICIPALES

CotDts.
D. Leonardo Menés Miñana, Juez municipal de 

la villa de Codos; .
Por el presente hace saber: Que por el ve • 

no de esta villa Pedro Vicente Zarazaga ha si 
presentada en este Juzgado una demanda - 
juicio verbal civil contra los dueños del m01 
oleario y harinero sito en la partida del Ri(>¡- 
yunta de este término, en reclamación de da ■ 
y perjuicios ocasionados al demandante en 
finca de su propiedad, y desconociendo , 
nombres y domicilio de dichos dueños, se 
cita por medio del presente y con arreglo a 
líenlo setecientos veinticinco de la ley de 
juiciamiento civil, para que el día quince 
próximo mes de mayo, y hora de las diez 
mañana, comparezcan al acto de la celeJi 
del juicio, que tendrá lugar en la Sala-audi 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, nU g. 
cinco, con las pruebas de que intenten va 
bajo apercibimiento que si no comparece 
guirá el procedimiento en rebeldía. ^¡1

Dado en Codos, a veintiséis de abril d 
novecientos doce.—El Juez municipal, J- 
do Menés.

Puebla de Alborlótt.
Cédula de citación.

El Sr. D. Manuel Ordovás Aragüés, aueZ^ 
nicipal de este pueblo, en providencia rg 
ha señalado el día diez de.mayo próximo
la celebración del juicio de faltas que P js 
den del Tribunal superior y a las once 
mañana ha de tener lugar en la Sala-a” e. 
de este Juzgado, sita en la calle de D1:)Z’ fd^ 
ro uno, contra Joaquín Boj Simón, ex g 0ij 
agujas del ferrocarril de Utrillas a e
la estación de este término. E ignora” g^t1' 
domicilio del mismo, se le cita por el P yoDCd' 
para este acto, previniéndole que si 110 jugar 
rriese le parará el perjuicio a que n

Puebla de Al bortón veintiocho de iíOaQu'C 
mil novecientos doce.—El Secretario, * 
Fuertes.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO
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